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Reconocimiento y Transferencia de Créditos

* Cada una de las Universidades participantes en el master dispone de un
Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconocimiento de
créditos, algunos de ellos en proceso de adaptaciéon a los conceptos de
reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo con su definicién en los
Articulos 6 y 13 del R.D. 1393/2007. Esta normativa puede consultarse en las
direcciones Web de las correspondientes Secretarias Generales.

* En relacién a los estudios realizados en universidades fuera de Espaia, las
Universidades participantes establecen el reconocimiento de los estudios
realizados en la universidad de destino, de acuerdo con el compromiso
establecido en la Erasmus Charter (Accién 1 del subprograma Erasmus).

®* Normas Generales en las Universidades participantes sobre Movilidad
Internacional de Estudiantes amplian este derecho al reconocimiento
académico del programa de estudios cursado en una institucién extranjera a
todos los “estudiantes de intercambio” de dichas Universidades.

* La particularidad del reconocimiento de créditos en los programas de movilidad
internacional de estudiantes es de caracter procedimental: el reconocimiento
debe quedar garantizado con caracter previo a la ejecucién de la movilidad.
Para ello, los términos del reconocimiento se plasmaran en un preacuerdo de
estudios o de formacién que, como su nombre indica, ha de firmarse antes del
inicio de la movilidad y que compromete a la institucién de origen a efectuar el
reconocimiento pleno, en los términos establecidos en el mismo, una vez el
estudiante demuestre que efectivamente ha superado su programa de estudios
en la instituciéon de acogida.

* Segun el Real decreto 1393/2007, en el que se establece la ordenacién de las
ensefianzas universitarias oficiales, se procedera a la transferencia de los
créditos obtenidos en ensefanzas oficiales universitarias de méaster cursados
previamente, atendiendo, sin embargo, a lo que pueda establecer el Gobierno
sobre condiciones de los planes de estudios que conduzcan a titulos que
habiliten para el ejercicio de actividades profesionales y las necesidades
formativas de los estudiantes. También podran ser objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en ensefanzas universitarias oficiales de master que
acrediten la consecucién de competencias y conocimientos asociados a
materias del plan de estudios, con la condicién de que los reconocimientos solo
pueden aplicarse a las materias o médulos definidos en el plan de estudios, y
no a partes de éstos. Cuando un alumno que se encuentre en algunas de las
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situaciones citadas anteriormente solicite el reconocimiento de créditos
cursados en otros masteres, habra que trasladar a su expediente la calificacién
gue corresponda, ponderandola si hace falta. El procedimiento para el
reconocimiento de créditos se iniciara teniendo en cuenta los expedientes
académicos previos de los estudiantes que acceden a la titulaciéon. La
identificacién de la existencia de expedientes académicos previos garantiza el
sistema de preinscripcion y asignacién de plazas establecidas para las
universidades publicas en Andalucia.

La Comisién Académica del master sera la responsable de estudiar y hacer una
propuesta de la posible transferencia y reconocimiento de créditos teniendo siempre
en cuenta la normativa de las Universidades participantes.
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